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concepto exclusivo de

filA Albaricoque en almíbar, P. E. 20.06.49.
111.5 Cerezas en almIbar, P. E. 20.06.75.
111.6 Cóctel de frutas, P. E. 20.06.54.
111.7 Ensalada de frutas en almíbar, P. E. 20.06.35.

Cuarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:
POI cada 100 kilogramos de· azOcar realmente contenidos en

los productos de exportación 1 y Il (zumos de frutas y confi
tura'>) que S8 exporten. se podrán importar con franquicia aran·
celaria, se datarAn en cuenta de admisión temporal o se de
volverán lOS derechos arancelarios, según el sistema al qUe se
acoja el interesado, 102,04 kilogramos de dicha mercancfa~

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en
el producto de exportación III (frutas en almíbar) que se ex
porten. se podrál) importar con franquicia arancelaria. se
datarAn en cuenta de admisión temporal o se devolverán los
dt>-rechos arancelarios, según el sistema al que se acoja el
interesado. 105.26 kilogramos de dicha mercancía.'

Ell este supuesto. la cantidad determinante del beneficio
n~CA~ (CSl, por 100 kilogramos de peso neto de frutas, se
calculará aplicándose la siguiente fórmula:

. 1 I E 1ce::;:: -- (aE-aF) + --aF'
0,95 1 ·N I

En donde:

N == peso neto del éontenido del envase, expresado en kilo
gramos.

E ::;:: peso del I1quido escurrido, expresado en kilogramos.
sE: :;::: proporción de azúcar, en porcentaje, que contiene el lí

quido escurrido.
aF :;::: proporción de azúcar, en porcentafe, que contiene la fru

ta natural. fijada al respecto de la sigulente forma:

Porcentaje

Albaricoque .
Meiocot6n .
Peras .
Cóctel de frutas ...
Ensalada de frutas .
Cerezas -oo .

. Naranja satsuma ,.

Como porcentaje de pérdidas, en
mermas:

- El 2 por 100. para el azúcar empleado en la fabricación
de los productos 1 y II.

- El 5 por 100. para el azúcar empleado en la fabricación
de los productos 1II.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detl:llle. por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal.
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifica.::lones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas qUA las identifiquen y distingan de otras simila
ros y que en rualquier caso deberán coincidir, respectivamente.
con las mercancías previamente importadas o qUe en SU com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaración 'Y de las comprobaciones qU~
estime conveniente realizar -entre ellas, la extracci6n de mues
t1""'5 para su revisión, o anAlisiB por el Laboratorio Central de
Aduanas-. pueda ,autorizar la oorrespondiente hola de detalle.

Cuando la exportación se refiera al producto n, el 1ntere~

sarlo queda obligado a declarar en la documentación aduanera
d.e exportación los siguientes datos:

- Peso neto del contenido dél envase para cada formato,
expresado en kilogramos.

- Peso del líquido escurrido para cada formato de envase,"
en kilogram06.

-- Proporción del azúcar, en porcentaje, qUe contie¡:le el li
quido escurrido.

- Peso neto de la fruta cAttenida para cada formato de
envase. con expresión de las proporciones de cada clase d~

fruta. caso de que el producto de exportación se trate de
ensalada o mezcla de fruta. Dicho peso neto de la fruta es la
diferencia entre el peso neto del contenido y el del líquido
escurrido para cada formato de envase.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de un
QJ'lo. a partir de la fecha de su publicación en el eBoletín Ofi
cial del Estado". debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga con treS me9E'S de antelación .. su caducidad y
ad;unt.ando la documentac!ón exigida por la Orden del Minis
tP.!,O de Comercio de 24 de fBbrero de 1978.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancfa a '-importar se
r'Í.n todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comf.'rciaJes normales. Los paíSes de destino de las exportado
n~s seran aquellos con los qUe España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación. sI lo
estima oportuno autorizar exportaciones a los demás paises

LA~ exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
silt:adas fuera del área aduanere también se beneficiaran del

régimen de tré!ico de pflrfecciona..niento activo, en analogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo,-El plazo para la transformación y exportación
en el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a
dos afios, si bien, para optar por primera vez a este sistema
ha.brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punt"o 2.4
de la Orden ministerial tle la Presidencia del Gobierno de 20 de
nOViembre de 1975 y en el punto 6.- de la Orden del Ministerio
de Comerclo de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el
plazo para solicitar las importaciones será de un afio a partir
de la facha de .la exportaciones respectivas, según 10 estable~

cido -en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la f'lesi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre (le 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposici6n. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo
o en parte. sin más limitación ·que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual ha- de realizarse la transfonnaci6n o incorporación
y exportación de las mercancías será de seis meses .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo~
mento de la presentación de la correspondiente declaración O
licencia de importaci6n. en la admisión temporal. y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta~
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso. deberán ind·-;arse
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o
lictnciA de importación como de la licencia de exportación, que
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por
la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. asi como 108 productos terminados
exportables, quedarán sometidoe al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos. las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 9 da noviembre de 1983 hasta la alu
dida fecha de publicación en el eBoletín Oficial del Estado_
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes. siem~
pre que Be hayan hecho constar en la licencia de exportación
y en la restante documentación aduanera de despacho la ¡ efe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas export&ciO·
nes. los plazos sefialados ~.n el articulo anterior comenza an a
contarse desde la fecha de publ1cac1ón de esta Orden en el
eBoleUn Oficia) del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo al tráfico de perfeccionamiento y que no esté contc'~1pla
do en la presente Orden por la normativa que se d€riva de
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletín Oficial del Estado- número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(eBoletín Oficial del Estado,. número 53).
Orden del Mtnisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado~ número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar~

zo de 1976 (..Boletín Oficial del Estado.- número 77).
DuodécimO.-La Dirección General de Aduanas y la Direc·

ci6n General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tenc.:ias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorizaci6n.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 19M.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

lImo, Sr. Director general de ExportaCión.'

14910 CORRECC/ON de erratas de la Orden de 23 d-e
marzo de J984 por la que ae dispone el cumplimien
to de la sentencia de la Audtencia Nacional dic·
toda con fecha J6 de diciembrs de 1983 en el
rscurBO contencioso-admtnistrativo numero 43.512.
interpuesto contra resoluciones de fechas 30 de
noviembre de J98J " 19 de abril de 1982 de este
Ministerio pdr Ca;a General de Ahorros" Monte
de Piedad de Santa Cruz de Teneri'e.

Padecido error en la inserción del párrafo quinto de la men
ci<'nada Orden, inserta en el eBoletín OficiR'1 del Estado~ nú~

mero 141, de fecha 13 de junio de 1984, pAgina 17209, se transo
cribe a continuación íritegro y debidamente rectificado dicho
párrafo:

eEn su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus proplos términos la Nferide. sentencia, si bien
cond-icionado en cuanto 8' sus efectos definitivos al resultado
de la apelación interpuesta, publicándose el aludido fallo en el
"Boletín Oficial del Estado". todo ello en cumplimient) por
analogía, de lo previsto en ei artículo 105 de le. Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrative de fecha 27 de
diciembre de 1956.-


